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El procedimiento enipleado para subsanar la omisión

de una partida, presupone, legalmente la exis—

tencia de los libros en la época en que se realiza—

ron los hechos suceptibles de inscripción.

Rccur…m de nulidad 1':zlcrpucxfo por doña Rosa [. 151-

gucra, cn la musa que sigue con don José Mar-

tín 151_(¡110¡'(1, sobre inscripción de partida de na-

címivnlo. — Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El px'occdímícntu …) contencioso para 121 inscrip—

ción del nacimiento (10 josé Ruperto .l.ilgucra, iniciado

por Martin lilgucra, está pendiente. porque contra el

desistimiento fonnulzu.lo por el demandante, se ha for-

mulado oposición por Rosa (da Iilgucra, que debe ser

resuelta por el Tribunal Superior & mérito de la ape-

lación concedida a fs, 35 de 105 acompañados.

No puede, por lo expuesto, duplicarsc cl procedí—

míento con la misma íína1ídad.

La nueva demanda ínícíada'por Pedro Pablo 151-

guera, para que se efectúe la inscripción de] mismo ac—

to, no puede prosperar.
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Opino; que se declare HABER NULIDAD en el

recurrido, rcformímdolo y revocando el apelado, decla-

rar sin lugar, por ahora, la demanda.

Lima, noviembre 22 de 1938.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 6 de diciembre de 1938.

Vistos; de conformidad con las conclusiones del

dictamen del señor Fiscal; y considerando: que don Pe-

dro Pablo lilgucra solicita a fs. 1 la inscripción del na-

cimiento de don ]Usé Ruperto lílgucra, acaecido en Supe

cn el mes de abril de 1877, en 105 libros del Registro del

listado Civil de ese distrito: que del certificado de fs.

100 consta que en esa fecha 110 se habian abierto los li—

bros del Registro en el Concejo Distrital en referencia,

pues, solo datan de 1908: y que el procedimiento em—
1,lcado para subsanar la omisión de una partida, presu-

pone legalmente la existencia de los libros en la época

en que se se rc:11izaron los hechos succptibles de inscrip—

ción: dcclumrun H.XHICR XL'I.ID…-XT) en Ia sentencia

de vista de fs. 99. su fecha 25 de octubre último: rc-
formándola y revocando la de primera instancia de fs.
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25, su fecha 24 de mayo último, declararon infundada

la demanda promovida a fs. 1 por don Pedro Pablo El-

gucra, sin costas; y los devolvieron.

Barreto. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. —-— Ballón.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley.

ML Arníllas O. de “V., Secretario.

No. 1646.——Añ0 1938.


